NOTA DE PRENSA
Castellón, 9 de abril de 2008.

EL AYUNTAMIENTO DE BORRIOL (PGOU) APUESTA POR LA INSOSTENIBILIDAD Y EL SERVILISMO INTERESADO Y LUCRATIVO HACIA CASTELLÓN.


EL PGOU NO PROTEGE LA ZONA DE NIDIFICACIÓN Y CAMPEO DEL ÁGUILA PERDICERA.


El planeamiento urbanístico propuesto ignora y no protege la zona de nidificación y campeo de la pareja de águila perdicera presente en el municipio, bajo la clasificación de interés natural o cualquier otra que posibilite una gestión adecuada de la misma o simplemente su supervivencia en el tiempo. Es más, sitúa una enorme cantera en sus inmediaciones que, de llevarse a cabo, eliminará la pareja. La especie altamente sensible a la alteración del hábitat y estrictamente protegida, debe contar con un planeamiento especifico que el PGOU ignora.


El desarrollo urbanístico del Plan General de Ordenación Urbana contradice los principios del desarrollo sostenible y el uso racional de los recursos naturales. El crecimiento poblacional previsto no puede calificarse precisamente como insertado dentro de los parámetros del desarrollo sostenible. Parece más bien un subPGOU de Castellón (que ya tiene el suyo propio), una ciudad dormitorio, y no un desarrollo que atienda a las necesidades reales de Borriol. La asociación recuerda que la  LUV indica como objetivo de la  actividad urbanística “Proteger el medio ambiente, los recursos naturales y la calidad de vida, potenciando un desarrollo urbano sostenible dentro de los principios definidos en el artículo 45 de la Constitución”. La LOTPP indica como objetivo “Los objetivos de la ordenación del territorio y el desarrollo urbanístico en la Comunidad Valenciana son la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y el desarrollo sostenible”. No existe justificación alguna que avale el desarrollo urbanístico expuesto, incumpliéndose los objetivos que persigue tanto la LUV como la LOTPP. Algo habitual cuando no sistemático de todos los PGOUs propuestos. Una legislación cuyos objetivos no tienen nada que ver con la realidad que aprueba la Conselleria.

AL AYUNTAMIENTO DE BORRIOL.

D. Francisco González Babiloni, con D.N.I. nº 18.963.223-E, actuando en nombre y representación del Grupo para el Estudio y Conservación de los Espacios Naturales (GECEN) y en mío propio, con domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado de Correos 1139, 12080 Castellón, comparece y,

EXPONE:

PRIMERO
Que en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana nº. 5709, de 22 de febrero de 2008, aparece un anuncio del Ayuntamiento de Borriol: "Información pública del documento de concierto previo del Plan General de Ordenación Urbana [2008/1685]". 
SEGUNDO
Que en el citado anuncio se abre un periodo de información pública con el objeto de que particulares, entidades, etc. puedan consultar el proyecto y presentar cuantas sugerencias o propuestas se estimen oportunas en el plazo de 45 días desde la publicación del citado anuncio en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 
TERCERO
Que mi representada es titular de intereses legítimos, personales y directos, que pueden ser afectados por la resolución que se adopte en el expediente de referencia.
La indicada titularidad resulta de ser mi representada una Asociación cuyo objetivo fundamental radica en la protección de los recursos naturales, el paisaje y en general los bienes y valores que conforman el medio ambiente en el ámbito de la Comunidad Valenciana, y la actividad a que se refiere el citado anuncio, al atentar directamente sobre dichos bienes, entra de lleno en los objetivos y finalidades de protección de la Asociación, así como en el ámbito territorial de ésta. La Constitución Española ha venido a amparar el derecho e intereses legítimos (art. 24.1) y la Jurisprudencia ha venido interpretando generosamente el sentido que ha de darse al concepto de interés directo, por lo cual esta Asociación se encuentra plenamente legitimada para adquirir la condición de interesado en el expediente.
CUARTO
Que sin perjuicio de otras sugerencias o propuestas que se puedan formular en el curso del procedimiento, se formulan a través del presente escrito, en relación al expediente de referencia, las siguientes SUGERENCIAS Y ALEGACIONES:

1) El desarrollo urbanístico del Plan General de Ordenación Urbana contradice los principios del desarrollo sostenible y el uso racional de los recursos naturales. El crecimiento poblacional previsto no puede calificarse precisamente como insertado dentro de los parámetros del desarrollo sostenible. Parece más bien un subPGOU de Castellón (que ya tiene el suyo propio), una ciudad dormitorio, y no un desarrollo que atienda a las necesidades reales de Borriol. La LUV indica como objetivo de la  actividad urbanística “Proteger el medio ambiente, los recursos naturales y la calidad de vida, potenciando un desarrollo urbano sostenible dentro de los principios definidos en el artículo 45 de la Constitución”. La LOTPP indica como objetivo “Los objetivos de la ordenación del territorio y el desarrollo urbanístico en la Comunidad Valenciana son la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y el desarrollo sostenible”. No existe justificación alguna que avale el desarrollo urbanístico expuesto, incumpliéndose los objetivos que persigue tanto la LUV como la LOTPP.

      2) El desarrollo urbanístico planteado en el PGOU afecta al águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), especie estrictamente protegida.

· Águila perdicera.


No se protege la zona de nidificación y campeo de la especie bajo la clasificación de interés natural o cualquier otra que posibilite una gestión adecuada de la misma, o simplemente su supervivencia en el tiempo. La Conselleria conoce la ubicación y necesidades de esta especie por lo que, en el caso de desconocer el Ayuntamiento este extremo, es imprescindible el asesoramiento de la Conselleria. La especie altamente sensible a la alteración del hábitat, debe contar con un planeamiento especifico que el PGOU ignora.

Por todo lo anterior,

SOLICITA: Que, teniendo por presentado este escrito en tiempo y forma, se digne admitirlo y acordar:
Que el PGOU cumpla con los objetivos de la LUV, LOTPP y la legislación medioambiental, respetando la flora, fauna, hábitats y espacios naturales con valor medioambiental, en especial todo aquello referente al águila perdicera.

 Que se tengan en cuenta las sugerencias y propuestas de que se ha hecho mérito más arriba, accediendo a lo solicitado y adoptando cuantas medidas sean necesarias para su plena efectividad.

En Castellón, a 4 de abril de 2008.
 Fdo.: Francisco González Babiloni.

